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RESOLUCTóN N' 10/2020 ACTA N" 01/2020.

Municip¡o 18 de Mayo, Martes 07 de enero de 2020

VISTO: La autor¡zación de pago a empresa ANCAP, rem¡t¡da por D¡rección General de

Obras de la ldc con fecha de 02 de noviembre de 2019;

CONSIDERANDO: Que dicha petición se real¡za en el marco de los Compromisos de
Gestión 20'19:

ATENTO: a lo precedentemente expgesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO I8 DE MAYO

RESUELVEi

l)- Autor¡zar a la Tesorerfa Central a abonar con fondos del 70% Lit b

(ejercicio 2019) el importe de $ 76.930,00 (setenta y seis m¡l novesc¡entos treinta pesos

uruguayos);
2)- Comuníquese a Dirección General de Recursos Financieros, Sistemas

F¡nanc¡ero Mun¡cipios y Secretaría de Desarrollo Localy Partic¡pación.

3)- Archívese.
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